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Conformidad con el artículo 286 del C.G.P. se corrige por alteración de 

palabras el numeral 5º del auto del 8 de febrero de 2021, en el sentido de 

indicar que el número correo del FMI objeto de la medida cautelar es el 

50C-1636399. 

 

Por lo anterior, ofíciese nuevamente a la ORIP y a las entidades indicadas 

en el numeral 8º del auto admisorio,  teniendo en cuenta esta corrección. 

 

Por último, no se contará el término del requerimiento del auto anterior. 

 

Notifíquese este auto junto con el corregido a la pasiva. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 

 

 
1 Estado electrónico del 24 de marzo de 2023 
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